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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente 

| e eo 
De mis consideraciones: 

    

  

  

  

   

LS 

Laura Piedad Erazo Pastor, en mi calidad de Presidenta y Gérente (E) de la Empresa 

CONSTRUFUTURO CIA. LTDA. con número de expediente No. 86751 Régistro Unico 

de Contribuyente 1791406710001, por el presente solicito or ¡en corresponda se 

realice la actualización de socios según documentos adjuntos. 

— A step 
Sin otro particular, me suscribo de ustedes muy atentamente, EH puzado 

tros, 
o | A-4-02 

LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR a 
a Supo nimicnucituia UE 

GERENTE (E) > e mpanías 

2 0 1 ABR. 2002 

Documentabión y Archivo 
  

0.47 

Av. 6 de Diciembre 6369 (entre Río Coca y Louvre) e Teléfono: 250 214 e Telefax: 461 188 

Quito - Ecuador 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN: NIDIA CECILIA TAPIA YANEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: JUAN BERNARDO BARBERIS CISNEROS Y LAURA PIEDAD 

ERAZO PASTOR 

CUANTIA: 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador hoy (día martes treinta y uno (31) de 

octubre del año dos mil, ante mí el Notario Sexto del cantón 

Quito, Doctor Hector Vallejo spinoza, comparecen por una 

parte en calidad de Cedentes NIDIA CECILIA TAPIA YANEZ Y 

KLEVER WILFRIDO SALAZAR VALLEJO, casados por sus propios 

---—.derechos y el señor PAUL FERNANDO SALAZAR TAPIA, soltero por 

na 

   

sus propios derechos Y por Otra parte en calidad de 

Cesionarios el señor JUAN BERNARDO BARBERIS CISNEROS, casado y 

lalseñora LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, casada por sus propios 

Ber chos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

BRyo es de edad legalmente capaces para obligarse y contratar 

quiénes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a escritura 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

su registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

una de Cesión de Participaciones Sociales, contenida en las 

cláusulas que siguen: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren a 

la celebración de la presente escritura de CESION DE 

PRA



PARTICIPACIONES SOCIALES, libre y voluntariamente, por una 

parte y en calidad de cedentes, los cónyuges NIDIA CECILIA 

TAPIA YANEZ Y KLEVER WILFRIDO SALAZAR VALLEJO y el señor PAUL 

FERNANDO SALAZAR TAPIA, soltero, y por otra parte en calidad 

de Cesionario el señor JUAN BERNARDO  BARBERIS.CISNEROS, casado 

y la señora LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, casada.-SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario doctor Fernando Polo Elmir, el seis de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita legalmente en el registry 

Mercantil del cantón Quito el dos de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, se constituyó la compañia 

denominada CONSTRUFUTURO COMPAÑIA LIMITADA, con un capital 

social de cinco millones de sucres 0 USD(200) doscientos 

dólares :. americanos, b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la Compañía  CONSTRUFUTURO COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el treinta y uno de octubre del dos mil,” 

- con la presencia de todo. el Capital social resolvió : autorizar 

la cesión de todas sus participaciones que poseen en Cl) 

compañía a la señora NIDIA CECILIA TAPIA YANEZ, sus doscientos 

cuarenta y siete participaciones de diez mil sucres cada una o 

cuarenta centavos de dólar (USD 0.40) en favor del señor Juan 

Bernardo Barberis Cisneros y al señor PAUL FERNANDO SALAZAR 

TAPIA, sus tres participaciones de diez mil  sucres cada. una o 

cuarenta centavos de dólar (USDO.40) en favor de la socia 

LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR.- TERCERA.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Nidia Cecilia Tapia Yánez, por sus 

propios derechos y su cónyuge Klever Wilfrido Salazar Vallejo 

por los derechos de la sociedad conyugal y eloseñor Paúl



     

  

Fernando Salazar Tapia, por sus propios derechos, tienen a 

bien ceder a perpetuidad todas sus participaciones sociales 

que poseen en la compañía CONSTRUFUTURO COMPAÑIA LIMITADA, de 

-forma que «sigue: Los cónyuges Nidia Cecilia Tapia Yanez y 

Klever Wilfrido Salazar Vallejo, «sus doscientos cuarenta y 

siete participaciones sociales de diez mil sucres cada una en 

favor del señor JUAN BERNARDO BARBERIS CISNEROS, y el señor 

PAUL FERNANDO SALAZAR TAPIA, sus tres participaciones sociales 

de diez mil sucres cada una en favor de la señora LAURA PIEDAD 

ERAZO PASTOR.- CUARTA.- El precio pactado por los cedentes y 

cesionarios por la cesión de las participaciones sociales que 

se realiza por esta escritura esa la par, es decir al valor 

nominal de cada participación, por los que los cónyuges Nidia 

Cecilia Tapia Yánez y Klever Wilfrido Salazar vallejo, reciben 

noventa y ocho dólares con noventa centavos (USD98,80) por las 

- doscientas cuarenta y siete participaciones y el señor PAUL 

FERNANDO SALAZAR TAPIA, recibe un dólar con veinte centavos 

(USD 1.20), por sus tres participaciones.- QUINTA.- Cedentes 

uy Cesionarios ex[presamente dicen que nada tienen que 

xeclamarle reciprocamente en el present ni en el futuro ni a 

compañía  CONSTRUFUTURO COMPAÑIA LIMITADA, por esta cesión 

Barticipaciones.- SEXTA.- De esta cesión de participaciones 
5 
O 

iales se tomará debida nota al margen de esta escritura de 

titución de la compañía y se inscribirá enel Registro 

' Mercantil, para que surta los efectos legales pertinentes, 

lo cual quedan facultados los cesionarios. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la : plena validez del presente instrumento. Hasta aquí la 

  

 



minutra que ha sido elaborada por el señor Doctor Fausto René 

Chavez con matrícula profesional número catorce: setenta y dos 

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue la misma íntegramente por 

mí el Notario se ratifican y lirman conmigo en unidad de 

acto.-De todo cuanto doy fe.- 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 

RAZON: Tomé nota al margen de la matríz de Constitución 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

"CONSTRUFUTURO CIA. LTDA", de fecha seis de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho, la Cesión de Participaciones 

celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, de fecha treinta y uno de 

Octubre del dos mil.- En Quito, a cuatro de diciembre 

del año dos mil.- 

e 

DR. FERNANDO” POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
   

 



ASAS 

DINAMATCO cia. LTDA. 

MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Quito, 30 de octubre del 2000 

Señora. 

Laura Erazo Pastor. 

PRESIDENTE DE CONSTRUFUTURO CIA. LTDA. 

Presente 

De misa consideraciones 

na 

Yo, Marcelo Santiago Morales Erazo, con Cedula de Identidad N. 171010554-3 socio 
de la compañía bajo su presidencia con tres participaciones del capital social, comparezco 
respetuosamente a su persona y digo, 

Que por este documento delego al señor Jaime Marcelo Morales Rendón con Cedula 
de Identidad N.17033495:-6 para que me represente con voz y voto en la Junta General 

extraordinaria Universi que se llevara a cabo el dia 31 de octubre del presente año , con 

todas las facultades previstas en la ley de tal forma que los actos que mi representante 

. realice sea como si los hubiese hecho yo personalmente y tengan pleno valor legal. 

Sin otro particular saludo a usted, 

Muy Atentamente,     

  
    
AVDA. DE LA PRENSA No 303 Y ECHEVERRIA - TELEFONO: 466-145 - FAX: 466-146 - QUITO, ECUADOR ja 

200 A o     
  



 
 

  

Le ta 

 
 

RDINARÍA D . 

RA ri 
1 

v 
le de de UNIVERSAL E dá 

AT 

 
 

En 
A LA COMPANIA CON 

ACTA DE LA JUNTA GENER 

del 

 
 

2000. 

        

t
g
 

o 
0D 

rel 

l
o
r
 “wi 

El 

O 
4
,
 

40D 
d
s
 

ás 
0 o 
0
 ná 

- 
dad de 

Bi 
2 
ae. 

z la ciu 

Octubre 

= 
” 

iS ue 
1 

Sd nd de 

vá 

> 

man o | 
i 

  

rv 
e 

  

4 
cda Ll 

moy 
TH rss 

no” = e MIA 
e > 

mo - 
mens 
de 

. es 
nive 

rom 
ta e 

r 
y 

1 he as Hu 

. 

ts 

a de 
mao 

na 

a - 

ener Gi 

TAR 
A, 

 
 

«md 
E
d
 
O 

B
S
 

a
 

"
a
 

A 
> ; a 

3 Y 
ta <Q 

pr 
1 

o ao 
* 

y 
mn 

n
o
 y
d
 

m
t
 

0 
0
%
 

>) 

A 

ay 
1 

13 

O
 ¿A 
4 NS37 

ña 0 3 
"y  
 

2 ATT 
Han 

a 
—- 

eb va 
da 30 

” 

a 

_. a 
si 

Al 
ha 

yn tr e 
ese 

A e 
- 

“ma 
vs 

> 
j - 

A 

TOA TA TA 
PA da 
de arabic dre 0 

D
r
e
 

0 
1D y q) Lc 

a 
do 4 

AR ya 
Ps AS 

 
          

de 
Pi 

.
 

4
)
 

0
 

ef 

im 
1 

  
 
 

3) 

43 
EY 

rd 

A
I
 

SI 
a
b
 

rd 
TÍ 

Y
D
 
A
O
 

ta 
Sy 

Es 
Ly 

d
d
 

O
N
 

y
r
a
 

A
A
 

0
 

a
 

                     
 
 
 

0
0
0
 

D
S
!
 

fa 
Sr 

1) 
Pass 

$) 

 
 
 
 

mM D 

ar 42 £4 
Ú 

 
                         

0
 N
a
 
o
 

B
D
O
 
N
A
 

     

D
N
 

a 
“4 

Er 
Q
s
 

o 
0 

Doa 
E
 

e 
Dd 

m
 

1197 
e
 

ce 
5) 

ba 
2 

US) 
t
o
s
,
 

all 
pea 

A
 

. 
G
u
 
o
y
 

. 
D
e
t
 

, 
sy 

: 

1
0
7
 

voy 
c
+
 

4
 

24 

Si “2 
Lai 

y 

“a 

 
 

C 

 
 

Lac € 

 
 

an ceca 
T 

de o 

yA 2 

A 

z 
a 
a 

.. 

de Za 

     

-. =mT 
dl do in lo io    37 

     

pr 
ha    A 

o 

4    «) 
EQ 

3
 

o
m
 

H
a
 

3
 

d
í
 

3
0
3
 

: 
ABE 

Om 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 
 
 

  
 
 

 
 
 
 

 
  



socio CAPITAL NUMERO DE PARTICIPACIONES   
SANTIAGO MARCELO MORAL 

ERAZO US. 1.20 cu
 

dñ E 
bo
 

O
 
O
 0 0 Lo
 

m
m
 

(0%
) po LAURA PIEDAD ERAZO 

JUAN BERNARDO BARBE- 

RIS SEVILLA US. 98.80 247 

TOTALES US. 200.00 500 

  

     

    

    

Siendo las 11H! 

la misma que es 

parte de todos 

-— 
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io cs AER A El peces 
A RÍA =S e, EA EN 0  CIUDADANI 
2 JAME MARCEL MORALES: 7 A a SRA MORALES ERAZO, MARCELO SANTIAS 

- : SA j 25 ABRIL” 4:.4,974% -LAURA:P Ear: A REN no 
ca 8! A PICHINCHA/QUITO/CONZALEZ sun 

A LL 958 -02514H 
PICHINCHA/ quito 
GONZALEZ SUAREZ > 74 

  

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

GENERAL DE REGISTRO CIMIL, IDENTIFICACIÓN Y : 

: CEDULA DE CIUDADANIA: - No, L FO 39544 

O AGRALES RENDON JAIRE: MARCELO i 

COSTO en 1.9587 

CANT DUITO/ GONZALEZ SUN 

DIM 

  

  

  

ECUATORIANA CAE Y444444444 
CAÓANO” * LAURA PIEDAD ERAZO 

¡ | SUPERTOR ING. COMERCIAL 
2 JOCTO MORALES z Pe 
a 

ATI TA 
FECHA DE CADUCIDAD 

  

    

   

      PULGAR DERECHO 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello » 

confiero esta - PRIMGRA - copia certificada, firma- 

da y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su ce- 

lebración. 

         



Ma 

Ma, 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

"“CONSTRUFUTURO CIA. LTDA", de fecha seis de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, la Cesión de Participaciones 

celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, de fecha treinta y uno de 

Octubre del dos mil.- En Quito, a cuatro de diciembre 

del año dos mil.- 

Y 

DR. FERNAN POLO ELMIR 

  

Se 

 



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2140, del 

REGISTRO MERCANTIL de dos de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a 

15.2984, Tomo 129, correspondiente a la constitución de la compañía “CONSTRUFUTURO 
COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

nueve de Julio del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

   

    
DR. RAÚL GAYÉ 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN Q 

ng 

 


